
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR. TTEMPO DETERM¡NADO QUE DE
CONFORMIDAD POR LOS ARTíCULOS 6, 13, 14 FRAccIÓN II Y 45 DE LA LEY DEL
TRABAJO DE LOS SERV¡DORES PÚE!.ICOS DEL ESTADo Y MUNIcIPIoS, QUE
CELEBRAN UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RIT\¡CÓI.I,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. rUANíN ELENA MOrurAÑO
MORALES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONA,L, ASIST¡DO POR LA LIC.
MARITZA SANDOVAL OO¡UZÁTEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN
ADELANTE SE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE EI C.
ISMAEL NAVA TVIUÑIZ EN ADELANTE SE DENOMIruNNÁ .,EL TRABAJADOR" Y
CUANDO ACTÚEru DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS
PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. "DEL MUNICIPIO"

I.1.- QUE ES PERSONA ¡URíOICR COLECTIVA DE DERECHO PÚBLICO CONpERSoNALIDAD ¡uRÍotcn. v pATRrMoNro pRopros, EN rÉRri¡truos DE r_oS
nRrícur-os .115 rRncclÓru u, pÁRnnro pRlrr¡rRo y sEGuNDo or -LÁ
coNsrructóN polílcR DE Los ESTADoS uNrDos MEXtcANos; 1tz, ttt, lls,
116, 122, 128, FRACCION II,,V Y XIII DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO
LIBRE Y.SOBERAN_O Qq VEII-CO;.?,3, 15,27:31 FRACCIONES XV, XVl, XLilt, 33
rnnccróN rv, 48 FRACCToNES u y rv, s2, s3 FRAcctóru l y 91 FRACctóñ v nÉ m
LEY ORGANICA MUNTC|PAL VIGENTE EN LA ENTTDAD; 2 FRACCTÓN ilt, 8, 10 DE LA
LEy DE BTENES DEL ESTADo DE rr¡Éxrco y DE sus MuNtctptos.

¡.2.- QUE EL MUNICIPIO EN TÉNUIruOS DE LO QUE ESTABLECE EL NRTíCUIO TZS
DE LA coNsTrrucrórrr polírcR DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE MÉxtco,
ADMINISTRA LIBREMENTE SU HACIENDA, LA CUAL SE CONFORMA DE LOS
RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LE PERTENEZCAN.

I.3.- QUE EL MUNICIPIO EN ESTE CASO SE ENCUENTRA REPRESENTADO PON I-N \
Ia i-ARíA EirruÁ rr¡orurRño MoRALES, EN su CÁnnchn ue eRESTDENTA ;
MUNtcrpA! coNSTrrucroNAL DE sAN ¡osÉ DEL RINCóN, oALTDAD euE r)
ACREDITA rru rÉnurNos DE LA coNsrANCrA DE n¡nvoRíR EXpEDTDA A su \
FAVOR POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL ESTADO OT IT¡ÉXICO DE N)

FECHA 05 DE JULIO DE 2018. ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DEL :
AvuNTAMTENTo Lrc. MARrrzA sANoovnr- GoNZALEZ, cALrDAo our nCnrorrn {
CON EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO.

I.4.- QUE LA ATRIBucIÓru DE VALIDAR CON SU FIRMA LOS DOCUMENTOS
OFICIALES, LA TIENE CONFERIDA LA SECRTTNRíN DEL AYUNTAMIENTO, EN

rÉnutruos DE Lo euE ESTABLECE EL nRrículo 91, FRACcIótrt v DE LA LEY
oRGÁNrcA MUNtctPAL DEL ESTADo oe vlÉxlco.



I.5.. PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN, CALLE GUADALUPE VICTORIA 12, COLONIA
cENTRo, c.p. s0660, sAN JosÉ DEL RINCóN, ESTADo DE mÉxlco.

I.6.- DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE REQUIERE LOS SERVICIOS DE'EL
TRABAJADOR' PARA PRESTAR SUS SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO
COMO OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA BAJO LA SUPEnvISIÓru DE LA
orREccróN DE DESARRoLLo ECoNórr¡rco.

1.7.. ,.EL MUNICIPIO" DECLARA QUE ES NECESARIO CONTRATAR A -EL

TRABAJADOR'POR TIEMPO DETERMINADO EN VIRTUD DE QUE EL TRABAJO O
LABoRES QUE DESEMPEÑnnÁ SE PRESENTAN POR CASo EspoRÁolco,
DERtvADo DE LA FIRMA DEL coNVENro DE cooRorlrrRcró¡r DE ACCToNES No.
124-o1t-923r2021 suscRrro ENTRE LA srcRrrnRín DEL cAMpo y EL
MuNrcrpro DE sAN ¡osÉ DEL RtNcóru; y ELLo HAcE NECESARTA su
coNTRATnoróru.

II.. " DEL TRABAJADOR"

I¡.1.- DECLARA "EL TRABAJADOR" QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD Y MEDIOS

rÉcruIcos NECESARIOS PARA LLEVAR ACABO LA ACTIVIDAD QUE LO

ocupnnÁ EN EL Ánrn EN QUE pRrSrRnÁ SUS SERVICIOS LABORALES

CONSISTENTES EN OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA.

11.2.- QUE TIENE SU DOMICILIO UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE S/N,

LOCALIDAD SAN IGNACIO DEL PEDREGAL C.P. 50740, MUNICIPIO DE

TxTLAHUACA, ESTADo DE uÉxlco.

II.3.. QUE CUENTA CON CLAVE CURP NAMI77O223HDFVXSO6 Y RFC NAMI77O223,

.LAS PARTES' MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD Y CELEBRAN EL PRESENTE

CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL TRABAJADOR" SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS

LABORALES A 'EL MUNICIPIO' DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA

oTcmNNCION SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, CON LA CRTECORíN DE

oPERADOR DE MAQUINARIA PESADA, PARA LA CUAL SE RSIOruNRÁ LA

MAeutNA coN LAs stcutENTES cARACTERísrtcns: EXCAvADORA HYUNDAI

iiol_c coN rrlún¡rno DE sERtE N60-714693. ruún¡rno rcoruórvltco 11 Y
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NúMERO DE TNVENTARIO 333575, PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTAD



SEGUNDA.- LA JORNADA LABORAL SE FIJA EN TÉRMINOS DE Lo DISPUESToPOR EL NUMERAL 59 DE LA LEY DEL TRABAJO DE SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, PACTANDO ,.LAS PARTES" QUE LA
MISMA SERÁ DIURNA DE OCHO A DIECISÉIS HORAS DE LUNES A VIERNES, CoN
LOS DíAS SÁBADOS Y DOMINGOS DE DESCANSo, CoNTANDo EL TRABAJADoR
DURANTE LA JORNADA LABORAL, CON UNA HORA PARA INGERIR SUS
ALIMENTOS YiO DESCANSAR.

TERCERA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE BAJO NINGÚN CONCEPTO SE
AUTORIZA A "EL TRABAJADOR" A LABORAR TIEMPO EXTRAORDINARIO A
MENOS QUE LE SEA SOLICITADO Y AUTORIZADO POR ESCRITO POR SU JEFE
INMEDIATO SUPERIOR.

CUARTA.. "EL TRABAJADOR" MANIFIESTA CONOCER SUS OBLIGACIONES Y
DERECHOS QUE PREVÉN LOS ARTíCULOS 86 Y 88 DE LA LEY DEL TRABAJo
DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIoS, EN VIRTUD DE
HABER RECIBIDO EN ESTE ACTO Y POR ESCRITO EL CONTENIDO DE LOS
NUMERALES ANTES INVOCADOS, ASí MISMO MANIFIESTA EL TRABAJADoR
ACEPTAR LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, PREVIAMENTE
ESTABLECIDAS POR "EL MUNICIPIO".

QUINTA.. "LAS PARTES' DE COMÚN ACUERDO FIJAN RESPECTO AL SUELDO
QUE 'EL MUNICIPIO' PAGARÁ A 'EL TRABAJADOR' LA CANTIDAD DE $7,OOO.OO
EN FoRMA QUTNCENAL (NETo), pAGo euE sE REALIzARÁ onrvrRo DE LAS
INSTALACIONES DEL "EL MUNICIPIO".

SEXTA. - "LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE LA PRESENTE
Rrmcróru LABoRAL sERÁ poR TrEMpo DETERMINADo, poR Lo euE LA
ouRncIÓru DEL PRESENTE CoNTRATo sTnÁ DEL O1 DE
SEPTIEMBRE DE 2021 AL 15 DENoVIEMBREoTIRÑo2021, SIN
PERJUICIO DE QUE CUALQUIERA DE "LAS PARTES' PUEDAN DARLO POR
TERMINADo ANTICIPADAMENTE, CON UN AVISO PREVIO DE 15 oÍns
HÁerlrs.

sÉprrn¡n.- LA ounncrór.r DEL pRESENTE coNTRATo sE BASA EN EL o(
coNVENto CELEBRADo ENTRE "EL MUNIc¡pro" DE sAN JosE DrL Rtrucórrr,
MÉxtco, y "LA sEcRETAníe oeu cAMpo', DEL GoBtERNo DEL ESTAoo or\
MÉxrco, poR MEDro DEL cuAL ESTA úllun APoYA AL PRIMERo coN EL
pRÉsTRIvo DE m uÁouINA EXCAVADORA HYUNDAI 21OLC COI'I ruÚrr¡ERO DE

sERtE N6o-714693, ruúvrRo rcoruórurco 11 y ruún¡ERo DE INVENTARTo

333575, PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO, POR EL PERIODO DE DOS
MESES y MEDTO DEL oÍn 0t DE SEPTTEMBRE DEL 2021 AL oín 15 DE

NOVIEMBRE DEL NÑO ZOZT.
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OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO
CUALQUIER OTRO VICIO QUE PUEDA ACTUALIZAR LA INEXISTENCIA
NULIDAD DEL MISMO.

NOVENA. - "I.AS PARTES' CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE PARA TODO
LO RELACIONADO CON LA POSIBLE INTERPRETACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO Y LO NO PREVISTO ES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE APLICABLE
LA LEY DEL TRABAJO DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y
ENTERADOS DE SU CONTENIDO, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE EN
TRES EJEMpLARES DE 04 FoJAS úrttrs ESCRITAS poR uN solo LADo, EN

EL MUNrcrpro DE snru ¡osÉ DEL RtNcótrl, rsrnDo DE MÉxtco, rl oín 01 DE

SEPTIEMBRE DE 2021.

..EL MUNIC¡PIO" .,EL TRA
:

LIC. MARIA MONTANO
'lY

C. ¡SMAEU NAVA MUNIZ

PRES MUNICIPAL
CONSTI UCIONAL TESTIGO

,/ ,/-,)ol",tf'
Ittc'. coÑzALo onnouÑo nnnRíu

DIRECTOR DE DESARROLLO
rco¡uówuco

LIC. MAR¡
SECRETARI
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